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Resumen. Introducción: El dopaje o la comisión de una o varias infracciones de las normas antidopaje, donde el consumo de sustan-
cias ilícitas ha cobrado gran importancia durante los últimos años producto de las demandas generadas en torno a la obtención de 
ventajas competitivas, siendo muchas veces ignorados los efectos adversos de estas sustancias. Objetivo: Determinar la prevalencia de 
sancionados por dopaje en el deporte chileno según consumo de sustancias prohibidas, deporte y género durante el periodo 2013 a 
2022. Material y métodos: Estudio descriptivo transversal, cuya muestra considero 101 deportistas pertenecientes a 19 deportes. Se 
consideraron para el análisis el deporte, género y consumo de sustancias ilícitas obtenidos a partir del registro de la Comisión Nacio-
nal Contra el Dopaje- Chile. Resultados: Los tres deportes con mayor prevalencia de sancionados por dopaje fueron el ciclismo 
(26,73%), atletismo (13,86%) y halterofilia (10,89%), donde los agentes anabolizantes fueron el grupo de mayor prevalencia 
(32,67%), seguidos por los diuréticos (22,77%) y estimulantes (13,86%), siendo la prevalencia del dopaje mayor en hombres 
(84,16%) Conclusión: Los deportes individuales con alta carga metabólica reportan mayor prevalencia de sanciones por resultados 
adversos al código de dopaje, siendo los eventos deportivos de alta concurrencia un detonante para la prevalencia de dopaje. 
Palabras clave: Doping en los Deportes; efectos adversos; Deportes; Rendimiento Físico Funcional. 
 
Abstract. Introduction: Doping or the commission of one or several violations of anti-doping regulations, where the consumption of 
illegal substances has gained great importance in recent years as a result of the demands generated around obtaining competitive 
advantages, with adverse effects often being ignored. of these substances. Objective: To determine the prevalence of sanctions for 
doping in Chilean sports according to the consumption of prohibited substances, sport and gender during the period 2013 to 2022. 
Material and methods: Transversal descriptive study, whose sample I consider 101 athletes belonging to 19 sports. For the analysis, 
the sport, gender and consumption of illicit substances obtained from the registry of the National Commission Against Doping-Chile 
were considered. Results: The three sports with the highest prevalence of sanctions for doping were cycling (26.73%), athletics 
(13.86%) and weightlifting (10.89%), where anabolic agents were the group with the highest prevalence (32.67%), followed by 
diuretics (22.77%) and stimulants (13.86%), with the prevalence of doping being higher in men (84.16%) Conclusion: Individual 
sports with a high metabolic load report a higher prevalence of sanctions for results adverse to the doping code, with high attendance 
sporting events being a trigger for the prevalence of doping. 
Keywords: Doping in Sports; adverse effects; sports; Physical Functional Performance. 
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Introducción 
 
En la actualidad el consumo de sustancias dopantes se 

ha expandido a múltiples contextos más allá del ámbito 
deportivo, masificándose su uso en todos los estratos de la 
sociedad, siendo estas sustancias prohibidas tanto por 
transgredir los valores olímpicos como por sus graves 
implicaciones sobre la salud (Mudrak., 2018; Dauval Bor-
ges, Menendez, Caldas., 2019). 

En este sentido, la World Anti-Doping Agency 
(WADA) ha buscado proteger la salud e igualar las condi-
ciones de competencia deportiva implementado una serie 
de sanciones en caso de incumplimiento sobre su lista de 
sustancias prohibidas (Ljungqvist., 2017; Gleaves, Petró-
czi, Folkerts, de Hon, Macedo, Saugy, et al., 2021), don-
de se ha reportado una positividad del 1% aproximado 
para las muestras originadas de deportes de categoría 
olímpica y un 3% para los deportes no olímpicos. No 
obstante, estos datos han sido objeto de controversia debi-
do a que los propios deportistas tanto de nivel competitivo 
como recreativo dicen usar sustancias dopantes en mucha 
mayor proporción, siendo la deseabilidad social un factor 
fundamental hacia el dopaje (Mudrak., 2018; Chegeni, 
Pallesen, 2021; García-Grimau, Casado, de la Vega., 

2021). En este contexto, la literatura ha evidenciado pre-
valencias generales en torno al 3%, cuya predominancia 
parece ser superior en el género masculino, siendo estas 
diferencias aún mayores en deportes de tipo recreativo 
(Sagoe, Molde, Andreassen., 2014; Selk-Ghaffari., 2021). 
Respecto a esto, se sabe que el uso de sustancias ilícitas 
con objetivo de mejorar el rendimiento deportivo depende 
en gran medida de una dimensión dual, donde la motiva-
ción intrínseca reflejada sobre la realización de actos inten-
cionales y/o deliberados requieren de una planificación y 
entendimiento de los efectos nocivos de estas sustancias 
para la salud, de modo tal que los deportistas con mayores 
niveles de motivación son menos propensos a mostrar 
actitudes contra el juego limpio (Barkoukis, Lazuras., 
2013; Barkoukis., 2014; García-Grimau., 2021; Kavus-
sanu, Hurst, Yukhymenko-Lescroart, Galanis, King, Hat-
zigeorgiadis, Ring., 2021; García-Grimau, de la Vega, De 
Arce, Casado., 2022).  

En cuanto al consumo de sustancias se han reconocido 
a las sustancias que están prohibidas siempre, prohibidas en 
competición y prohibidas en ciertos deportes entre las que 
destacan; Diuréticos y agentes enmascarantes, Esteroides y 
Cannabinoides, además de hormonas peptídicas, factores 
de crecimiento y sustancias afines (Cuervo, Díaz, Muñoz., 
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2014). Por todas estas razones, este trabajo se planteó 
como objetivo determinar la prevalencia de sancionados 
por dopaje en el deporte chileno según consumo de sus-
tancias prohibidas, deporte y género durante el periodo 
2013 a 2022.  

 
Método 
 
Estudio descriptivo transversal, desarrollado a partir 

del Strengthening the Reporting of Observational studies 
in Epidemiology (Cuschieri, 2019). 

 
Contexto 
La Comisión Nacional Contra el Dopaje de Chile 

(CNCD-Chile) es el organismo encargado de promover e 
impulsar las medidas de prevención y control de dopaje en 
el deporte chileno amparado por la Ley N°19.712 conoci-
da como la “Ley del Deporte” (actualizada el 2021) (Repú-
blica de Chile., 2021). En este estudio se analizaron las 
sanciones al código WADA reportadas por la CNCD-Chile 
en su sitio web (https://cncd-chile.cl), desde donde se 
seleccionó la información referente al periodo comprendi-
do entre los años 2013 y 2022, siendo considerados los 
aspectos éticos establecidos en la Declaración de Helsinki 
(actualizada el 2013) referentes al tratamiento de datos 
(World Medical Association 2013). 

 
Participantes 
La selección de la población se realizó mediante mues-

treo no probabilístico (conveniencia), seleccionando la 
información disponible de 101 atletas según los siguientes 
criterios de elegibilidad: 
- Deportistas mayores de 18 años. 
- Deportistas sancionados por Código Mundial Antido-

paje producto de un resultado analítico adverso en la 
muestra recogida durante un control de dopaje.  

Adicionalmente como criterios de exclusión se consi-
deraron resto de infracciones de la normativa antidopaje 
como, por ejemplo, no presentarse inmediatamente en 
zona de control, evitar o rechazar control de dopaje, pose-
sión de sustancia ilícita y utilización de método prohibido. 

 
Sustancias prohibidas 
Las muestras biológicas (orina y sangre) fueron reco-

lectadas durante todos los años analizados por oficiales de 
control de dopaje (OCD/ORS), quienes también se en-
cargaron de trasladar y custodiar las muestras hasta la 
entrega de un laboratorio acreditado por WADA, siendo 
la gestión de resultados adversos a las siguientes sustancias 
sancionados (Cuervo, Díaz, Muñoz., 2014; Thevis, 
Kuuranne, Geyer., 2018; World Anti-Doping Agency., 
2022): 

- S1: Agentes Anabolizantes. 
- S2: Hormonas Peptídicas, Factores de Crecimien-

to, Sustancias afines y Miméticos. 
- S3: Agonistas Beta-2. 

- S4: Moduladores Hormonales y Metabólicos. 
- S5: Diuréticos y Agentes Enmascarantes. 
- S6: Estimulantes. 
- S7: Narcóticos. 
- S8: Canabinoides. 
- S9: Glucocorticoides. 
- P1 Betabloqueantes: Automovilismo, Billar, Dardos, 

Deportes submarinos, Esquí / Snowboard, Golf, Tiro 
y Tiro con arco. 

 
Sesgos 
Entre los posibles sesgos es importante mencionar que 

la probabilidad de selección del participante pudo estar 
afectada por la falta de cegamiento de los evaluadores al 
momento de revisar los datos públicos disponibles afectan-
do también el tratamiento diferenciado entre grupos gene-
rando un potencial riesgo de sesgo de información. 

 
Tamaño muestral 
Los 111 sancionados por la CNCD-Chile en base al re-

glamento WADA entre los años 2013 y 2022 determina-
ron el tamaño muestral, donde se estableció un intervalo 
de confianza (IC) del 95% y un margen de error del 5% 
obteniéndose un tamaño muestral de 87 participantes. 

 
Análisis estadístico 
Los datos fueron analizados por el software IBM SPSS 

Statistics versión 28 para sistema operativo Windows. La 
descripción de las variables se realizó a través de estadística 
descriptiva utilizando frecuencias absolutas, relativas y 
acumuladas, siendo realizadas comparaciones entre grupos 
según deportes, temporalidad, sustancias prohibidas y 
género de los sancionados. 

 
Resultados 
 
De un total de 111 sancionados por la CNCD-Chile en 

base al reglamento WADA para el periodo 2013 a 2022, 
10 fueron eliminados por no cumplir los criterios de elegi-
bilidad del estudio (3 menores de edad, 1 entrenador por 
manipulación del proceso de control, 2 futbolistas por no 
presentarse inmediatamente en zona de control, 1 esgri-
mista por evitar control de dopaje, 1 ciclista por posesión 
de sustancia ilícita, 1 atleta por utilización de método 
prohibido y 1 piragüista por rechazar control de dopaje). 

En la tabla 1 se observa la distribución de caso sancio-
nados por grupo de deportes según frecuencia absoluta, 
relativa y acumulada, donde los deportes con mayor pre-
valencia de sanciones fueron el ciclismo (26,73%), atle-
tismo (13,86%) y halterofilia (10,89%). 

La tabla 2 muestra la distribución de caso sancionados 
por grupo de sustancias según frecuencia absoluta, relativa 
y acumulada, donde los agentes anabolizantes fueron el 
grupo de mayor prevalencia con un 32,67%, seguidos por 
los diuréticos (22,77%) y estimulantes (13,86%). 
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Tabla 1. 
Distribución de caso sancionados por grupo de deportes. CNCD-Chile periodo 2013-2022 

Deportes 
Periodo estudiado Frecuencia absoluta 

(relativa) 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 
Ciclismo 4 2 4 5 5 3 1  2 1 27 (26,73) 
Atletismo   3 4 2 1 1  3  14 (13,86) 

Halterofilia 1 1 1 1 3 2 1  1  11 (10,89) 
Futbol     1 2 2 2   7 (6,93) 
Judo 2  1 1 1 1 1    7 (6,93) 

Karate   1 1       2 (1,98) 
Taekwondo   1    1    2 (1,98) 

Boxeo    3  1     4 (3,96) 
Patín carrera  1         1 (0,99) 

Remo   6        6 (5,94) 
Canotaje    1 1    1  3 (2,97) 

Basquetbol   1 2   1   2 6 (5,94) 
Natación    2       2 (1,98) 

Surf     2      2 (1,98) 
Ecuestre       1    1 (0,99) 

Tenis       1    1 (0,99) 
Tenis de mesa       2    2 (1,98) 

triatlón       1    1 (0,99) 
Rugby          2 2 (1,98) 
Total 7 4 18 20 15 10 13 2 7 5 101 (100) 

 

Tabla 2. 
Distribución de caso sancionados por grupo de sustancias según frecuencia absoluta y relativa. CNCD-Chile periodo 2013-2022 

Grupo 
Periodo estudiado Frecuencia absoluta 

(relativa) 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 
S1 1 3 3 11 6 2 3  3 1 33 (32,67) 
S2 3  3 2 1 1 1   1 12 (11,88) 
S3      1   1  2 (1,98) 
S4     1 1   1 1 4 (3,96) 
S5 2  8 4 2 2 3 2   23 (22,77) 
S6 1 1 2 1 3 2 3  1  14 (13,86) 
S8   2 2 2 1 3  1 2 13 (12,87) 

Total 7 4 18 20 15 10 13 2 7 5 101(100) 

 
La figura 1 plasma distribución de casos sancionados por 

grupo de sustancias según género y frecuencia absoluta, 
donde en forma general se observó mayor prevalencia del 
género masculino (84,16%). Sin embargo, en términos 
específicos se reportó una predilección del género femenino 
hacia el uso de diuréticos, mientras que para el caso del 
género masculino se inclina hacia los agentes anabolizantes. 

 

 
 

Figura 1. Distribución de casos sancionados por grupo de sustancias según 
género y frecuencia. CNCD-Chile periodo 2013-2022 

 
Discusión  
 
El propósito de este estudio es determinar la prevalen-

cia de sancionados por dopaje en el deporte chileno según 
consumo de sustancias prohibidas, deporte y género du-
rante el periodo 2013 a 2022, donde se encuentra mayor 
consumo de sustancias ilícitas en el ciclismo, atletismo y 

halterofilia, siendo las sustancias más usadas los anabolizan-
tes, diuréticos y estimulantes con una mayor prevalencia 
de infracciones para el género masculino. 

En cuanto a la temporalidad, se puede apreciar que el 
mayor número de infracciones coincidió con los Juegos 
Olímpicos de Rio 2016, mientras que el segundo y tercer 
año con más casos coinciden con los XVII Juegos Paname-
ricanos de Toronto 2015 y XVIII Juegos Panamericanos de 
Lima 2019. Estos hallazgos se coinciden con reportes 
recientes que sugieren la necesidad del deportista por 
obtener ventajas competitivas para sobresalir en cada uno 
de los eventos deportivos de alta concurrencia a través de 
diversas estrategias de dopaje (Yuan., 2021; Hayward., 
2022; Okano., 2022). En cuanto a los niveles mínimos de 
rendimiento requeridos (MRPL, por sus siglas en inglés) 
se encuentran normados por la WADA, sin embargo, a 
pesar de esto los ejes básicos legislativos, biomédicos y 
psicosociales que conforman el sistema antidopaje han sido 
tardíos en su aparición, siendo esto apreciado en algunos 
casos donde un laboratorio puede detectar alguna sustancia 
con niveles por debajo del MRPL reportando el resultado 
analítico adverso producto de la confiabilidad analítica 
(Mercado Soberanes et al., 2019; García-Grimau, Casado, 
de la Vega., 2021). Esto permite explicar en parte la falta 
de consistencia entre los datos provenientes desde orga-
nismos oficiales y los autoreportes en deportistas (Mu-
drak., 2018; Chegeni., 2021). 

La prevalencia reportada sobre sustancias anabolizantes 
(S1), diuréticos (S5), estimulantes (S6) y cannabinoides 
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(S8) se podría explicar según Olalla & Tercero (2011) por 
el deficiente sistema de control a nivel de canales farma-
céuticos, cuyo resultado posibilita el fácil acceso a sustan-
cias ilícitas. Esto sumado al perfil del deportista puede 
generar un riesgo de susceptibilidad hacia el dopaje respec-
to a actitudes de aceptación del juego limpio, donde la 
falta de concientización sobre dopaje produce que los 
deportistas puedan sentirse presionados a utilizar de mane-
ra intencionada sustancias para mejorar su rendimiento 
producto de la falta de recursos económicos y psicológi-
cos, mientras que los factores educacionales pueden indu-
cir el consumo de sustancias de manera no intencionada 
ignorando los potenciales daños del dopaje sobre la salud 
(Backhouse., 2012; Szymanski., 2014; Lee., 2017; Sana-
bria, Rodríguez, Logreira., 2018; Urios, Sanz., 2018; 
Astolfo, Olivera, Pongelli,., 2019; García-Grimau., 2021; 
García-Grimau., 2022). Estos dos enfoques permiten 
explicar en parte la prevalencia de sanciones en deportes 
masivos como el ciclismo, atletismo y halterofilia. 

En cuanto al género, los hallazgos plasman en forma 
general se coindicen con reportes previos de la literatura, 
cuyas conclusiones sugieren una predominancia del género 
masculino acrecentada en deportes de tipo recreativo 
(Sagoe, Molde, Andreassen., 2014; Selk-Ghaffari., 2021), 
mientras que a nivel particular la mayor predilección de las 
mujeres hacia el uso de diuréticos se puede explicar en 
parte por la capacidad de retención de líquidos y facilidad 
para acumular tejido adiposo producto de diferentes facto-
res biológicos, siendo estos elementos de impacto directo 
sobre el control de peso y rendimiento deportivo. (Herre-
ra-Valenzuela., 2018; Fuentes-Barria, Urbano-Cerda, 
Aguilera-Eguía, González-Wong., 2021). No obstante, el 
mayor uso de agentes anabolizantes por parte del género 
masculino se puede justificar por la búsqueda de un soma-
totipo óptimo para el desarrollo de la fuerza muscular 
como cualidad física determinante del rendimiento depor-
tivo (Martínez-Rodríguez, Tundidor-Duque., 2017). 

La validez de estos hallazgos debe considerar que algu-
nos factores como la muestra accidental concentrada en los 
registros de la CNCD-Chile. Además de los potenciales 
sesgos de selección e información pudieron haber hecho 
predecibles los resultados. Esto a pesar de que el tamaño 
muestral del presente estudio permite afirmar una represen-
tatividad de estos hallazgos para la población de deportistas 
chilenos. 

 
Conclusiones 
 
Los deportes individuales con alta carga metabólica re-

portan mayor prevalencia de sanciones por resultados adver-
sos al código de dopaje, siendo los eventos deportivos de 
alta concurrencia un detonante para la incidencia de dopaje. 

 
Aplicaciones prácticas y futuras líneas de in-

vestigación 
 
La reducción de la prevalencia de sanciones por resul-

tados adversos al código de dopaje depende en gran medi-
da de la eficiencia del control sobre los canales farmacéuti-
cos, además de la educación y concientización entregada al 
deportista y su entorno. En este sentido, la CNCD-Chile a 
través de su Plan Educativo han permitido prevenir con-
ductas relacionas a las implicaciones de las sanciones como 
agentes desencadenantes del dopaje, mientras que por 
medio de su Plan de Control ha logrado sancionar las in-
fracciones sobre las normas WADA. En este sentido, futu-
ras investigaciones deben centrarse sobre el estudio de los 
mecanismos de motivación intrínseca y las implicancias de 
las sanciones como agentes gatilladores del dopaje. 
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